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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de julio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 170

y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo

ordenado en el ACUERDO DE clTA A SESIÓN PÚBLlcA, dictado el día

de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

notificadora le NOTIFICA a las partes y a las demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de julio

de dos mil veinticuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma lVartínez, da

cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia DíazTablada, con el

estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro

indicado.

Con fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código

Electoral; 66 fracciones ll, llly X, 147 fracción V, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se

acuerda:

ÚUlCO. Cita a sesión pública. Se cita a las partes a la próxima

sesión pública, de conformidad con el artículo 372 del invocado

código electoral y los Lineamientos para el análisis, discusión y

resolución de asuntos jurisdiccionales, con el fin de someter a

discusión del pleno el presente proyecto de resolución.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y a las demás

personas interesadas; asimismo, en la página de internet de éste

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387

y 393 del Código Electoral de Veracruz.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Mag istrad lnstruc ra

Cla dia Diaz
IRTBUIIAL

ELECIflRAL

DE YERACRUZ

Secretario de Estudio y Cuenta

José Lui Martínez
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